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Octava.-Contra las resoluciones de las Jefaturas Provin
cialBs de Tráfico por las que se deniegue, la concesión de nue
vos Permisos de Circulación en base alas certificaciones ex
pedidas por las Delegaciones Provinciales del Ministerio de
Industria podrá recurrirse en alzada ant.'8 la Dirección Ge
neral de la Jefatura Central de Tráfico con arreglo a la misma
legislación.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Los titulares de los vehículos automóviles en los
que se hubiesen efectuado reformas o reparaciones de impor
tancia sin solicitar ni obtener la autorización correspondionte
deberán someter aquéllos a la inspección técnica de la De·
legAción del Ministerio d'e Industria de la provincia en que
tengan su domicilio dentro del plazo de tres mese'>, contad')E
a partir de la fecha de entrada en vigor de la pretiente Orden.

Segunda.-Si el resultado de la irspección técnica fu('so fa
vorable la Jefatura Provincial de Tráfico, a la vist.B. del cer
tificado expedido por la Delegación Provincial del Minis!('rio
de Industria y, en su caso, de la Tarjota de Inspección Térnira,
expedirá si proced~ nuevo Permiso de Circulación. Si dicho
resultado fuese desfavorable, la Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria obrará conforme al artículo 253, IV-2, del
Código de la Circulación, y si no se prosentase el vehículo a
nueva inspección técnica en el plazo señalado o el resultado
de ella fuese desfavorable lo comunicará a la Jefatura Pro
vincial de Tráfico a los 'efectos del apartado IV -3 del ar
tículo 253 referido, en relación con el 24H, ambos del citado
texto reglamentario.

Tercera.-Transcurrido el plazo de tres meses sin haber so·
licitado la inspección técnica que se ordena se sancionará
conforme al artículo 252 del Código de la Circulación a los
titulares de los vehículos en los que se hubiese efectuado sin
autorización una reforma o reparación de las enumeradas en
esta Orden, sin perjuicio de adoptarse por la Jefatura Pro
vincial de Tráfico respecto a aquellos la determinación que
proceda conforme a los preceptos ent~merados en la dispo
sición transi toria segunda.

DISPOSICJON FINAL

La presente Ol"den entrará en vigor al día siguienlC' dol de
su publicación en el "Boletín Ondal del Eslúdo-.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y ei\:clos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 19 de agoslo de 1972.

CARRERO

Excmus. Sres. Ministros de l8. GobernAción e Industria.

presas periodística» a que se refiere la Orden minist'erial de
3 de junio de 1971 provio informe favorable del Ministerio de
Información y Turismo sobre la convenl'tmcia de tal inversión
y del Ministerio de Industria sobre la inexistencia de produc·
ción nacional en condiciones análogas de los men(:ionados
bienf-'s.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y demas
efe-cto.s.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 19 de agosto de J972.

MONREAL LUQUE

Excmos. Sres. Subsecretario de Hacienda y Presidente dol Ins
tituto de Crédito Oficial.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENcrA

RESOLUClON de la Dirección General de Ordena
ción Educo.Uva por la que se autorizo. a Centros
dcc(';ntes para impni'ti¡', r,on carácter e:-:pFrim2n.lal.
el séptimo curso de Educacir'm General Básica du
rante el curso 1972-73.

Ilustrísimos scilorcs:

El artículo ::1.0, 1. dd Dccrt'to 2'1,SQ/1970, de 22 de agosto, por
el que se aprueba el calendario de apjjc[lción de la reforma edu
cativa, establece que el próximo curso 1972-73 se implant.ará, con
carácter de ensayo y expeJimentación, el séptimo curso de Edu~
cación General Básica.

Asimismo el articulo 2.°, número 3, del Decreto 1380/1972, de
25 de mayo, sobre ordenación de la Educación Genen:.l Básica y
del Bachillerato en el año académico 1972-73, establece que po
drún imparür el séptimo curso de Educación General Bá~ica, con
carácter e~:perimental, los Centros que, impartiendo en el actual
año académico el sexto curso de Educación General Básica con
dicho ca rúe ter, 10 soliciten y reúnan los requhilos que regla
mentariamenle se estuble::cnll

Para ello se tendrún en cuenta 10 dispuesto en el Decre
to 2481/1970, do 22 do agos·o, referente a los Centros Expuimen
tales y autorización para la Experimentación en Centros Orrli
nados, así como la Orden ministerial de 30 de septiemhre de 1970
y lo estabj.~cido en la presente.

En su virtud, esta Dirección GCEeral ha resulto:

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 19 de agosto de 1972 sobre financiación
por el crédito oficial de bienes d8 equipo de proce
dencia extranjera destinados a la reestructuración
y modernización de las Empresas periodísticas.

Excelentísimos se[Jores;

En las Ordenes por las que s\) han venido estableciendo
anualmente los Sectores Prioritarios para la concesión del cré
dito oficial, se excluyen de su campo de financiación los bie
nes de procedencia extranjera.

Promulgada la Orden ministerial de 8 de jUllio de 1971, que
disponía la posibilidad de financiación por el Banco de Cré
dito Industrlal de la modernización de Empresas peridísticas,
y dándos'e el caso de que -parte sustancial de los equipos IlqCC

.'iarios no se fabrican en Espai1a, se hace necesario extender
con carácter excepcional el régimen seilalado a este tipo de
bi'enes.

En consecuencia, este Ministerio, y en cumplimiento del
Rcuerdo adoptado por el Consejo de Ministros en su reunión
del día 18 de agosto de 1972, ha tenido a bi\")n disponer:

1.0 Por el Banco de Crédito Industrial podrán financiarse,
dentro de las condiciones establecidas en la normativa que le
sea aplicable, los bienes d\;! equipo de procedencia extranjera
destinados a la reestructuración y modernización de las Em-

1.° En el próximo año académico 1972-73 podrán irr¡parlir el
séptimo curso de Educación General Básica, a título eXfJE-rimen·
tal, aquellos Centros de Ensehanza que hayan impartida no modo
satisfactorio, a juicio do la Inspección Técnica de Educación, en
el actual año acwJémico, el sexto curso de Educación General
Básica, con carácter experimental, y cumplan los requisitos que
se especifican en la presente Orden.

2.° 1..0s Directores de 10s Centros docentes a que se refiere el
apartado anterior solicitarán de este Ministerio la corrcsp(;n
diente üulorización para 'impartir el séptimo curso de Educación
General Básica, con carücter experimental, que será concedida
teniendo en ~uenta:

al El número de unidades de Educación General Búsica que
posee el Centro, que no podrá ser, en ningún caso, inferior
a ocho.

bJ La disposición de los espacios y la adecuación de laszon8S
de trabajo que el Centro posea para la realización de las activi
dades correspondientes al curso que va a experimel1tarse, de
acuerdo con lo previsto en las Ordenes ministeriales de 6 de
agosto de 1971 y 10 de febrero de 1971 que aprueban las Orien
taciones Pedagógicas para la segunda etapa de Educación Gene
ral Básica y el programa de necesic.1ades docentes de los Centros
de Educación General Básica, respectivamente.

el El número de Prof8S0res del Centro con nivel adecuado
para impartir las siguientes árc¡¡s y disciplinas, previst,\s en la
Orden ministerial:

- Area filológica (Jengua española y extranjera modernaJ.
- Area de Matemáticas y Ciencias de la Naluralez<t.
- Area de Ciencias Sociales.
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- Educadón estética y pretecnológica.
- Formación religiosa.
- Educación física.

A este fin se tendrán E:U cuenta las titulaciones académicas
previstas en el Decreto 1380/1972, de 25 de mayo, sobre ordena·
ción del curso para la im~Jll:l.ntación generalizada del sexto cur
so de Educación General Básica en el próximo a110, 0, en su
defecto, el número de Profesores de Centros que están realizan
do los cursillos de especiaUzación regulados por Orden minis
terial de 17 de junio (-..Boletín OfJcial del Estado.. de 1 de ju
lio) o hayan sido propuestos, de acuerdo con las necesidades
de la enseñanza para realizarlos.

d) La estructura organizativa del equipo docente y directivo
del Centro, así como el número y organización de IOii distintos
Departamentos que van a funcionar en el mismo.

3." Al objeto de acreditar los extremos anteriormente seña
lados, las peticiones de autorización irán acompañadas del anexo
a esta Orden, debidamente cumplimentado, asi como la docu
mentaCión siguiente:

- Esquema orgánico de las distintas unidades, instalaciones
y r.onas de trabajo que posea el Centro, con expresión del
número de puestos escolares disponibles y de los que r8al
m:;nte vayan a ocuparse.
Distribución concreta de las actividades y funciones de
equipo directivo del Centro, asi como de los distintos De
partamentos, equipo docente, coordinac!lwes de área o Pro
fesor8s tutores, si los hubiere.
Ccmpromiso de ajuslür:;o a las orientadones pE'dagógicas
aprobadas por Orden minist.erial de 6 de agosto de 1961
y normas pedagógicas que dicte, con carácter complemen
tario, el Ministerio.

1," las solicitudes de autorizEición dübf'r~m presentarse en
las r~'slJectivas Delcgacinll,-,S Provir.cialcs, en 01 plazo de treinta
dias hábiles a tentar de'i(':c el sigull?nte ala ¡mblicación de esta
Orden ministerial en el «Boletín Oficial del Estfldo».

5.~ Las Delegaciones Provinciales, a medida que vayan re
cibiendo las solicitudes, daran traslado de las mismas al Ser
vicio de Inspección Técnica para"qn8 informe, en el plazo im~
prorrog';lble de quince dias, sobre las condiciones pedagógicas
riel Centro.

Las Inspecciones Técnicas Provinciales podrán solicitar de ofl~

cio la ,-lUtorización para ~mplantar en determinados Centros el
séptimo curso de Educación General Básica, con carácter expe
rimental, razonando la propuesta y aportando los datos nece~

sarios a que hace referencia ei número 2 de esta Orden.

6.° Una vez completados los 8'Xpedientes o informados por
el respectivo Consejo Asesor, la Delegación Provincial los remi~

tirá al l-1ectorado de Distrito Universitario, con el fin de que
sean informados por el Jnstitmo de Ciencias de la Educación,
quien a su vez los enviará a la Dirección General de Ordena~

dón Educativa, la que en un plazo máximo de quince dias lo
comunicará a la Dirección General de Programación 13 Inver
siones para que formu le ·al MinisterIo)a propuesta de autoriza
ción definitiva, que se inscribirá ulteriormente en el Registro
de Centros Docentes.

7.° la Inspección Técnica cuidara muy particularmente de
la orientación y supervisión de los Centros autorizados para.
impartir el séptimo curso, con carácter experimental.

B.O De acuerdo con el artículo 9.° del Decreto 2481/1970, de
22 de agosto, los estudios realizados con carácter experimental
tendrán los mismos efectos académicos y profesionales que si
se hubieran realizado sin tal carácter. .

Lo digo a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 31 de julio de 1972.--BI .Director general, Angeles

Calina.

llmos. Sres Delegados provinciales de Educación y Ciencia e
lnspector23 Jefes de Enseñanza Primaria..

ANEXO

lMPLANTAC10?\J del 7.0 CURSO DE EDUCAC¡ON GENERAL BASICA CON CARACTER EXPERIMENTAL (año académico 1972-73)

Dcnomlmlción del Centro:

Domicilio
tPüblaci0n, Chile ü piaLH, teiófonoJ

Número de uniduclcs
([)

EnSf'ñanza "t\fixta
(21

Observaciones

Pv. os. Sí No

Cee.; ¡ HQ NO ESTATAL: CülEGlO

Ensefínn:-:a l'vlixta
(1)

Ullidndt'3 de E G. B. EllS'3ííanza Primaria Enseñanza ~vledia

Al Centro priV8do .

J3j Consejo E. Pl'imario ...

C) Centro concertado

Si No 0'. ",o o,. as.

Betribuido por ., oo •••• oo (

(U Exprésese nvmpricamente.
(:,:) l~óngase Si o No donde prOceda..

El Estado

El Centro

................ , , , ,.. , .. " ; .. " , , " ;
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PROFESOH.~DO

Area filológica (Lengua espail.ola y exl.ranicl"a moderna)

Area de 1,{atcmáticas y Ciencias de la Naturaleza

28 agosto 1972

D.

D.

B. o. del K-Num. 206

Titulos y diplomas

Area de Ciencia," sociales

Educación estética y pretecnológica

Formación religiosa

Educación Física

............ D.

D.

D.

D.

Número de puestos escolares para 7.° de E. G. B.: a) Ocupados

Observaciones:

do

bJ Libres

..................... de 1972
He comprobado jos datos que
en este informe se declaran,

El Inspector técnico,

RESOLUCION de la Dirección General de Ordena
ción Educativa por la que se C!cCf(U(PI i¡¡cluidos
corno profesorado habilitado para iml~Qrtir en el
curso próximo el sexto de Educación General Básic!1
a quienes presenten titulos expedidos por las Es
cuelas y Centros que se mencionan.

Ilustrísimos señores:

En relación con las consultas formuladas para impartir el
sexto curso de E. G. B. el próximo ai'ío académ ieo 1972-73, y como
aclaración al artículo 3.°, 2, Y a la Disposición adicional 1.a

del Decreto 1380/1972, de 5 de mayo, y del artículo 3.°, 1.0, f),
de la Orden ministerial de 17 de junio de 1972,

Esta Dirección General ha resuelto:

De Acuerdo con lo displlCsto en el artículo 3.° del Decrcl.o
de reft'r~nc¡EI y cumplidos los requi"itos que en el mismo se
s'.i'HdHn, len el próximo año académico 19"'2-73 podrán imp¡:¡rtiJ
las enSf'i'ianzas de E. G. B. en la disciplina de Formación Esié
tica y Prerecnológica los que posean un titulo expedido por
Escuelas Superiores de Bellas Artes, Escuelas de Arte Dramá
tico, Conservatorios de Música, Escuelas de Artes Aplictldas
y Oficios Artísticos, Escuelns de Cerámica o Escu\Jlas de Canlo.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aúos.
Madrid, 17 de ~gosto de 1972,~El Director general, Angeles.,

Galina.

Ilmos. Sres. Delcg8dos Provincial\'s de Educación y Ciencia.

lI. Autoridades y Personal
NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CARRERO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 28 de ;ulio de 1972 por la que se resuel
ve el concurso de méritos 1/1972 para la provisión
de vacantes al Cuerpo Auxiliar, convoca4o por Or
den de la Presidencia del Gobierno de 24 del pa
sado mes de mayo.

Ilmos. Sres.: Convocado concurso do méritos número 1/1972
para, la provisión de vacantes correspondientes al Cuerpo Auxi
liar de la Administración Civil del Estado por Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de 24 del pasado mes de mayo (~Boletin

Oficial del Estado» número 131, de 1 de junio siguiente), de con
formidad con lo preceptuado en la Ley de Funcionarios Civiles
del Estado de 7 de febrero de 1964 y on el Decreto 1106/1966.
de 28 de abril, y de acuerdo con lo establecido en el articulo 4.5
de la Ley de Procedimiento Administrativo y previo informe
de la Comisión Superior de Personal,

. Esta Presidencia del Gobierno ha tenido u bien disponer:

Primero.~Resolver con efectos del día 11 de septiembre pró··
ximo el mencionado concurso de méritos, destinando a los fun
cionarios que se expresán en la adjunta relación a los Departa
mentos y localidades que se citan,

Segundo.~Declararreip.gresados al servicio activo, reingreso
que se efectuará a par~i,f de 11 de septiembre próximo, a l8nor
de 10 preceptuado en el artícu"lo 51 de la Lev de FundDnarius
Civiles del Estado y el artículo 45 de lu Ley' de Proced'micnlo
Administrativo, a los funcionarios que a conlinuación se in
dican:

A03PG0089'19.-Hortelano Gnreía. Rosa.
A03PGOn070.-Dabán Juan, Maria del Carmen.
A03PG012788.-Molina López, Luis.
A03PG014212.--González Feijoo, Rcgina.
A03PG015065.~PérezDurán, Manuel.

Tercl'ro.--Por los Subsecrolarios de los Departamentos m1t1JS
teriales interesados, en uso de IE'S faculladGs atribuidas a los
mismos en el artículo 55 de la Ley de Funcionarios Civiles de!
Estado y en el articulo 13,2 de! DccrfJto 1106/1966 y el artículo 4[;
de la Ley de Procedimiento Administrativo, con efectos del
mencionado día 11 pe septíem bre se adscribirán a Jos funcio
narios que han obtenido vacante en el Departamento a pl.::!zas
determinadas dentro de la localidad que en cada caso se men
ciona, dando cuenta a la Prosidencia del GJbierno (Director
general de la Función Pública).

Cuarlo.-El cese del funciomlrio que obtenga nuevo desjino
a consecuencia de este concurso se efectuará en el plazo mtiximo
de tres días, contados a partir del día 11 de septiembre próximo.

Cuando el destino obtenido a través de este concurso su
ponga cambio de localidad. el funcionario afectado dispondr[¡,
dol plazo posesorio de un mes, contado a partir del día siguiente
a la fecha de cese en el Centro donde actualmente venga pres
tando servicios. Si el destir~o radicara en la misma localidad,
dicho plazo posesorio será de cuarenta y ocho liaras.

Todo ello con arreglo a lo preceptuado en los artículos 1.5 y 16
del Decreto 1106/1966, de 28 de abril, y el Etrtículo 4.5 de la
Ley de Procedimiento Administrativo.

Quinto.-Los Jefes de los Centros o Dependencias en los que
han de causar baja o alta los funcionarios afectados por la re
solución del concurso de trasiados diligenciarán los titulas o
nombramientos correspondientes con las consiguientes certifi
caciones do cese o "incorporación, enviando copia autorizada de
las mismas a la Presidencia del Gobierno {Director general de
la Función Pública) y a]a Jefatura de Personal de su Ministerio.

Lo que digo a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. ll.
Madrid. 28 de julio de 1.972.

Ilmos. Sres. Subsecretarios de los Ministerios civiles y Director
general de la Función Pública.


